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ACUERDO No.192

''POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION AL PRESUPTJESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIaNAL DE

SANTAAIDER- CAS, FINANCIADOS CO'V RECURSOS PROPIOS RAPE, DE LA
yIGENCIA FTSCAL 2011

EL CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REG'ONAL DE
SAi/IAA/DER- CAS, en uso de sus facultades legates y en especial las conferidas
por el ArTiculo 27 de la Ley 99 de diciembre de 1.993, y el Acuerdo No.013 de junio
23 de 1999 por medío del cual se esfablece el "Reglamento para el manejo del
Presupuesto de la Corporación, en sus renúas propias y recursos de capital",

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el arliculo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son
funciones de /os Consejos Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionales,
aprobar el presupuesto anualde r)rgresos y gaslos y sus modificaciones.

2. Que la Coñe Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos que tienen |as
Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la
Constitución reconoció a esfa c/ase de entidades, hizo la siguiente distinción: En relación
con /os recursos provenientes de la Nación, resulta procedente la aplicación de las
normas del Estatuto Orgánico de Presupuesfo, de conformidad con el Artículo 4 del
Decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a /os rec¿lrsos propios de las
Corporaciones Autónoma Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en el A¡ticulo 317 de la Constitución.

3. Que debido al resultado de la gestión adelantada por la CAS, en el Presuptresto de

/ngresos de la Corporación Autónoma Regional Santander CAS de Ia actual vigencia
fisca/ se presenta un recaudo superior al aprobado inicialmente en los Rubros:
¡RANSFERETVCTAS DEt SECTOR ELECTRTCO por la suma de CIENTO CINCUENTA
Y CINCO MILLONES SETEC'ENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETEC'ENTOS DOCE
PESOS ($155.775.712,00), PUBLICACTONES por la suma de DIEZ MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN M'L CIENTO SESENTA Y OOS PESOS
($10.551.162,00), RENDIM,ENTOS FINANCIEROS por la suma de TREINTA Y NUEVE

MILLONES TRESC'ENIOS DIEZ Y SE'S MIL SESENTA Y DOS PESOS

l$39.3t6.062,00) M/CTE y RECUPERACION DE CARTERA por ta suma de CUARENTA

Y DOS MILLONES NOYEC'EilTOS VEINTE MIL OCHOCIEÍVTOS ONCE PESOS
($42.920,811,|z),M/CTE, según consta en la certificaciÓn de superávit expedida por la

Tesorera de la CorPoraciÓn.

4. Que una vez anatizada por la Subdirección Administrativa y Financiera la eiecuciÓn del
presupuesto de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS de la vigetrcia

fiscal 2011 , se encontró ta necesidad de astgnar recursos a /os slguienfes Rubros del

Presupuesto de Gaslos de Funcionamiento: GASIOS GENERALES. Materiales y
Sumrnisl¡o s, Mantenimiento, Servlcios Públicos, Seguros, Arrendamienfos y Viáticos y
Gastos de Viaje, con el fin de dar cumplimiento a /as obligaciones presenfadas a

Diciembre 31 de 2.011: en fRANSFERENC/AS CORR/ENIES - Vigencias Expiradas,
para cumplir con la obtigación generada con la Comisión Nacional del Se¡vicio Civil por

concepto de la Convocatoria número 001 de 2.005, correspondiente a la provisiÓn de

empteos de canera administrativa, según cor¡trato interadministrativo número 1 de 2.006
y Resotución 4859 de Diciembre 27 de 2.010; y /os Gasfos de lnversiÓn en el Programa-PROTECCION, 

CONSERYAC/ON Y MANEJO INTEGRADO DE CUFNCAS
HIDROGRAF/CAS EN LA JUR/SD/CCION DE LA CAS

5. Que en virtud de lo anterior, se hace necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y

Gas¿os de Funcionamiento e lnversión de la CorporaciÓn Autónoma Regional de

Santander CAS, vigencia fiscat 2011 , por la sunp de DOSCIE¡JIOS CUARENTA Y

OCHO MILLONES QTJINIENTOS SESE,VIA Y SE,S MIL SETEC/ENTOS CUARENTA Y

cfilflcArro ic 6p l5l.¡
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

6. Que este Acuerdo cumple con lasdisposlciones det Acuerdo 013 de iunio 23 de 1999'

que regtamenta el maneio del presupresto de ingresos y Gasfos de la CorporaciÓtt'

En mérito de lo exPuesto, 
ACTJERDA:

ARTíCULO PRTMERO: Aprobar ta Adición al Presupuesto de /ngresos de recursos

propios RAPE de-ta iigencia fiscal 2011 por la s!y1 le DOSC'E JTOS CUAREi'TA Y

ocHo MILLONEI eutNtENTOS SESENiA v sE s MtL SETECTE^/IOS OUARENTA Y

STETE PESOS ($248.566.747.00), MICTE, así:&\#
rr
| *'l
ü^:-gÁLLi¡
irg;fglE

I. INGRESOS

VALOR

,NGRESOS CORR'ENTES
,NGRESOS 

'VO

URSOS DE CAPITAL
39 316 062,00
42 920.811.00

,NGRESOS 248.566.747,00 t,

ARTTCULO SEGU,VDO: Aprobar ta Adición al Presupueslo de Gastos de Funcionamiento
e lnversión, financiados con recursos propios RAPE de la vigencia fiscal 2011 por la
suma de DOSCIENTOS CTJARENTA Y OCHO MILLONES QUINTENTOS SESENIA v
sE,s M,t SETEC|ENTOS CUARENTA v SrErE PESOS ($248,566.747.00), M/CTE, así

,r. GASTOS

",'"..:i;*"'

l( ()\Tt('

,ry
tIf¡ca00 &.6t ¡5t.l

Cra 10 No. 13-78 - Tel
7240762

dúecc¡ón@ces.gpv ,co
wwq.cqs oov.co

San Grl - Santander

166.329.874,00

10.551.1
82.236.67

CTA
PROG

SUBC
SUBP

OBJG
PROY SPRY CONCEPTO

VALOR

_n@
_ . 27 000..000,00

_:a!9999p9
15.000.000.00

--looo-óm

FUNCIONAMIENTO
2 GASTOS GEIVERATES
2 0 4 04 Mate riales y Suminisfros
2 0 4 05 Mantenimtento
2 0 4 08 Seryicio Públicos
2 0 4 09 Seguros
2 0 4 10 Arrendam¡entos 12.700.000,00
¿ 0 4 11 Viáttcos y Gasfos de Viale Funcionamiento 5 000 000,00
3 IRA'VSFERFNC/A S CORR'EN TES 33.080.742,00
3 ¿ I ? Aportes alFondo de Compensación

Ambiental 31.155.742,00

? 6 2 Vioenclas Exoiadas 1925.000,00

T OT AL ADICIO IJ F U N C IO N AM I ENTO 139,521.648,00

,NVERS'ON
-- p:neierucioñ yTó/vlaót oe te

DEGRADACION AMBIENTAL20899

20899 1
etaaionÁ'ffi
NACIANAL DE SALUD AMBIENTAL

20899 I 2
GESI'O,V DE APOYO Y CONTROL AL

MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS
t,QU'DOS

109.04s.099,00

20899 ,|

¿ 2.1.2.
2

ApoyoyCofinanciaciónala
implementación de slstemas de aguas
residuales (sector eléctrico)

109.045 099.00

I

TC

' 
I rorAL ADtctoN,NyERsrofv+

TAL ADICION FUNCIONAMIENTO E 
'NYERS'O'V

109.045.099,00

ua-5a6,7a7p¡i

$



CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL OE SANTANOER

ARTICULO TERCE.RO: Forma parle ¡ntegrat det presente Acuerdo, ta Cerlificación de
Excedentes Financieros y Superávit expedida por ta Tesorera de /a CAS, Contrato
lnteradministrativo de 2006 suscrifo con la Comisión Nacional det Servicio Civil,
ResoluciÓn 4859 de Diciembre 27 de 2010, Oficio 35618 de Septiembre 10 de 2011.

ARTlcuLo cuARTo: El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobació¡t.

C O IVI U N I QUESE Y C U M P LAS E

Dado en Barichara, a los Veinticinco (25) días del mes de Octubre de dos mit once (201 1)

OSCAR
Santander Secref

Cl¡rltgm io. St.! 9A
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Cra 10 No. f3-78. Tel
7240762

drreccrón@cas,oov.co
www.cas.oov.co

San Gil - Santander

Señor Gobernador
del Consejo Directivo
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LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOiIA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA:

Que según elecución de Ingresos que refleia el sistema Financiero de la corporación Autónoma

Regional de Santander a óctubre 20 del 2011 existe un superávit por valor de DOSCIENTOS

.uARENTA y oc,o MtLLoNEs eu¡NtENTos SESENTA Y SEls Mlt sErEclENTos CUARENTA Y

Sf ETE PESOS ( S 2¡18.566.7471representados así:

5e expide a solicituct del interesado a los veinte días del mes de Octubre del 2011'

cfa. 10 No. l3-7E - Tdi
72407A2

d¡rgcc¡ül@a3.oot' 90
uAildgs.pof¿oo

san G¡l - Santencl€r

coDlGO PRESUfUESTA! DETALLE SUPERAVIT

iransfe rencia secto r eléctrico c r cs 778,712.00

1.3.01
I Publ¡cacignss _.

s r0.ssr.152.00

5 gg.gr0.062.qq

s 42.920.811.00
1.3.02.2 Recuoeracton de canera

Gr- ''-J*
DIANA MIREYA SANDOVAL DELGADO

TESORERA

cAs

Notai Pendiente partidas por conciliar del me5 de Sept¡embre del 2011'
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nO menos impOrtante, Si ya realizaron el pagO, favOr hacer caso omiso a esta

#,

cNsc 6r*rirx'¡,;r''
Bosotá o.c | 0 StI. 20ll

Kil¿.úO. HÉN¡O Y O'oRn/l|{IOAO

35618
Señor (a)
REPRESENTANTE LEGAL
CORPORACION AUTONOI'A REGIONAL DEL SANTANDER 4AS.
G¡rrerr.10 No. 13-78
SAN GIL, SANTANDER

Por último Pero
comunicaclón.

Atento saludo,

hIARIA CONSU
Dlrecclón de

Proyrclo: O¡cJ Plr¡da LóPa¿-

Llnea naciona¡ CllSC 0t

Referencla: Recaudo de Cartera Obllgaclón Pendlente de Pagar a favor de la GNSC.

Apreciado (a) Señor (a):

De acuerdo con nuestros registros aún no aparece efectuado el pago por concepto de la

Convocatoria No. 001 de 2005 en lo que conesponde a la provislÓn de empleos de carrera general

reportados por esa Enüdad. Por todos los medios posibles hemos intentado buscar la manera de

persuadidoi de atender dicho compromiso, a saber: 1. Se han realizado llamadas telefÓnicas, vla

belular inclusive cuando las dificutádes de comunicación asl lo exigen. 2. Enviado y reenviado los

respectivos recordatorios de pago a los correos institucionales y personales. 3- Remitido vla

esáner archivos de Conveniós y Resotuciones cuando lo solicitran. 4. Allegado las respectivas

ómunlcac¡ones adjuntando copiá del Convenb o Resolución y la respectiva Cuenta de Cobro

óuando lo requieren. Como se puede evitlenciar, hemos agotiado todas las instancias posibles para

darle término a esta situación, sin embargo, se ha desestimado este compromiso de pago.

Reiteramos nuestro mayor Interés en en@ntrarle una solución pronta y benéfica para ambas

p"rt"r, en el entendido que se requiere un acuerdo de voluntades y Por supuesto un esfuezo

biáiuduástatadicionat. Eñ ese ordeir de ideas soticitamos su colaboración, para que en un término

o" g0 dlas contrados a parür del recibo de esta comunicaciÓn, haya un Pronunciamlento por parte

de su Entidad, sobre el particular. De seguir siendo evidente la renuencia a cumplir dicho

compromiso, nos veremos óompelidos a recuirir altrámite administrativo de cobro coactivo.

De igual manera esüamos atentos.a recibir propuestas de.pago, estiablecer un acercamiento real y

un aiuerdo concreto de voluntadás, buscandó únbamente el mutuo y coqúl beneflcio entre las

ó.rto Cu"lquier inquietud _o comentario puele remitirlo al correo Opineda@cnsc.gov'co,

bonvenios@cnsc.gov.co o alTeléfono 325 97 00 Elr 1009'

to'on¡ffl"Jtfficorombia
tlorario ate¡rciiin uúblffi am..5il0-o.q,
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RepÚeLtcl DE coLoMBtA

RESoLuctÓr'¡ t'to. 49 5 I
t ? 7 [lc' ?0ll )

,.por ra cuat se rrquida, se fiia er varor adicionar a pagar y se dictan otras disposicrones, con elfin de

financiar ros cosros de ra convocator.ra 001 de 2005 para rJñ"rril" oe emprebs de carrera administrativa

senerar de LA conp-ÑÁórot'¡ ortoilUüi iitfmiStii¡orANoER 
'cAS' identiricado(a) con et

LA comlstÓt'¡ ¡¡ecloNAL DEL sERv¡clo clvlL'

En uso de ras facurtacles estabrecidas poJ_e-rfrtl.:ro 13^9 de ra constitución política, en la Ley 909 de 2004'

: 
*t"'t ff J x"J }ffi 

,a,:{ ;ff : i8ini i};irriii: tr.', 

"T 

**:l;*r 
n 1 3e7 d e 2 006 v eI

CONSIDERANDO:

Que de conformicjad con lo dispuesto en el articulo 130 de la constrtución Política' corresponde a la

comisión Nacionatie-t-servicio civir'tJ aJmin¡stración v uigir.nrir de las carreras de los servidores

públicos,excepciÓnhechadelasespecialesdeorigenconstitucional.

eue er articuro 30 de ra Ley sos !.e 2004 consagra que "Los concursos o procesos de selección serán

aderantados por ta comisión r,¿aJnÁat det 
'servic¡o 'ó¡rl, 

" rravés' de conlratos o convenios

interadministrarivos, suscritos con un'érsidades púbricas olrii:ádit o.insrituciones de educac.iÓn supenor

acreditadas por era para tat 
.fin.L-o_s 

cosfos que genere" á ,ááiiá"ión de fos concursos serán con cargo

a los presuprrr'o'- i" l" enfidades á* '"qu¡"rin 
ta provisiÓn de los cargos ( ' ' ')" '

eue er-ar1i.:,,:?^.0"^:1.:":1":t1t"':::i3;;:t^lf;8"f,:;:!,!i:V!#W!ffiíffi
lial¡zac¡0,, cte tos p,"-csi.o'¿e- f"t=e,cc¡pt'el.ra lil pfiu"í:*;i2¡áÉi.iáZfir 

oál6nsa, n comisión

; ;;r;;;;; áe parricipación en dichos concursos'
¡.lacntiat det :;en,,ffillohrará a /os. lsoir'1nle;' :,1:: ^aro rne pmnreos'í"Á."n"r¡rntes a los nivelesT:2ffi:;,;;2,3''," Í,,o,0',3i!,,i'1i'i'IJ'i;;; í,ii" ir,á bs empteos-pedenecientes a ros niveres

técnicos y as¡sf encia,es, y ae ,, -Ji" 
y 

^éaio 
a3, {ltára- minimo rega! diario para ros empleos

pe¡leneciertes a fos demás n,ir"!"-r,^F,t,'rácáuao ro harálu ófl"Á¡o n Nacional det seruicio civil o quien esta

detegue. si etvaror recaudado", ¡nrriiJániá pir" atenderlos cosfos que genere el proceso de selecciÓn'

er fartantesera cuo¡e rlo porra respecri va entidad qr" ,"q'r'ür-pÁrr"i eróargto " (negrilla y subraya fuera

de texto).

eue el articulo 5" de la Ley 1066 de 2006 consagra que "Las entida'des pÚbticas que de manera

Dermanenle tengan á-ru ,urgó ei e¡erciiiore nsacrivráadel"i rin"ioi"t administrativas o la prestación de

servicios c/e/ Estacjc corontbiarc y que en vi¡1udcle estas'i",,lgáÁ ir" lrguyd^t' 
rerrfas o caudales públicos'

ciel tivet nactonar. territortat i,c/r¡icros tá,, o,rjrno.s autónoá is- y óntidacJes con régimen esnecl?' otorgado

¡sr lE(,.orslrtr;cirl , poi:tic:¡. rierc,,,rrr.iscicció]r coacf,,u,a pá,:áiu'rrrárlctivas fas ob/igaciorres exigibles a su

{it,vat v,rai¿r estos "¡"rio. 
rr<¡t:erán.rói¡i", rtrctcecrintie,tio J"rr't" en e/ EslatutoTributario"'

Que media¡rte Resor.rcion No. 0c171 de 2005, "por ta cua/ se co,'tvoca a/ proceso de serección para

proveer po, ,onrrrio abierlode meritoJios enrpleo, .lrrálárá administrativa de enfidades y organistnos

cfe ro.s ordenes nacionat v tglr!:o:tat ;A;; í:;: ; ::: :,óó 
¡"1ooq' perieneciente atsistema Generat de

carrera Aclntin¡stiátiva,,, ra cNsc, "onío.o 
ar oroceso dsserección que se denominÓ convocatoria 001 de

2005.

eue ra cNSc y LA coRpoRActot.¡ AUToNoñlo 1a9]:*AL 
DEL 

'ANTANDER 
-cAs' para el desarrollo

ce ia co:rvocatorra Ñ" coi de 2005, celebrarcñ .onuunio, [;"-;ütt e7-\ elecuciÓn entre las parles de

tas actividacles recrprocag Y 9on''111^iui 
eslal¡/eci a" 

"oÁá' 
iorr''po' pade dá la CNSC' el desarrotto det

cc¡rcrrrso para ta p,rovision de ent¡treorl" "ulrárn 
a¿m¡n¡'sirát¡it aá b'convocaloria 001 de 2005' a fravés

'clet ct;mptimiento v apticación de las ¿iá'*r"' 
"t'I"J"{J#JáJ'l'iáiii '



Continuación de la Resolución *o 
4 S 5 g

de 201 0

entpleo repodados por la entidad con las especificaciones, características y requisilos que /os conforman; y
por nar'le de la entidad. el pago con cargo a sr/ pres¿,puesfo, de /os cosfos por cada uno de /os cargos a
..:oticursAr. se(Jun el valor que Ia Coinisió¡l Naciona/ tlel Servicio Civil lta estimado, establecidos mediante
Resolucton 1397 de 2006", para el registro en la QPEC de tres (3) cargo(s).

Que LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL SANTANDER -CAS incrementó el número de
cargos incorporados en la OPEC de la CNSC, correspondientes a la convocatoria No. 001 de 2005, en dos
(2) cargo(s), adicional(es) a los previstos en el convenio interadministrativo, como se observa en la
información de la OPEC facilitada por el Coordinador de la fase ll.

Que mediante Resolución No, 1397 del agosto 14 de 2006 "Porla cualse esfaó/ece la tarifa con cargo a
/os presupuestos de las entidades públicas que requieren la provisión de cargos dentro de la convocatoria
pública No. 001 de 2005", se establecieron las siguientes tarifas:

iEf.JTIDADES DEL ORDEN NACI
itcnupo t)

, CruTIOROES DEL ORDEN
TERRITORIAL
GRUPO III Y IV

eue de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1397 de agosto 14 de 2006 y teniendo en cuenta que

se hace necesario financiar los costos de la convocatoria 00'l de 2005 para la provisión de empleos de

carrera administrativa general de LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL SANTANDER -CAS
identificado(a) con NIT 804.000.292 - 0, por el incremento de los cargos en la OPEC, la CNSC ha

liquidado los conceptos a pagar por dicho incremento.

eue de conformidad con el articulo 5" de la Ley 1066 de 2006 las entidades deben adelantar el cobro

ccactivo de las obligaciones exigibles a su favor y por lo tanto el presente acto administrativo presta merito

ejecutivo en el evento de que la entidad no realice el pago de las obligaciones derivadas del registro de

cargos a proveer en la OPEC.

eue la Resotución 1413 del 3 de diciembre de 2009, adopto el Manual de CobroAdministrativo Persuasivo

y Coactivo de la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC'

ue de conformidad con lo exPuesto,

RESUELVE:

ARTICULO pRtMERO.- Liquidar y fi¡ar en uN MtLLÓN CIEN MIL PESOS ($ 1.100'000) M/crE., el valor

adrcronat a pagar por parte be LA'COnpOnnClON AUTONOMA REGIONAL DEL SANTANDER -CAS, con

NIT g04.000.2g2 - 0 para financiar los costos necesarios en el proceso de selección de la convocatoria

001 de 2005 correspondiente a la provisiÓn de dos (2) cargo(s), agregados a la oPEC posteriormente' de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva'

ART|CULO SEGUNDO.. LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL SANTANDER -CAS dEbETá

remitir a la CNSC .i"orr.ipondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal por el valor establecido en

ra presente Resorución, con er respectivo Registro presupuestar, enviando copia de ros mismos, vía correo

certificado, a la carrera 4 No. Ts+g oe Bogoiá D. c., dentro de los diez (10) dias siguientes a la eiecutoria

de la presente ResoluciÓn'

ARTiCULO TERCERO.- LA CORPORAC¡ON AUTONOMA REGIONAL DEL SANTANDER -CAS dCbCTá

realtzar et pago a la comisión Nacional det servicio civil dentro de los treinta (30) días siguientes a la

e¡ecutoria de ra prásánte Resorución. mediante consignacrón nacionar en ra cuenta de Ahorros No

22006610024-g der Banco popular, a nombre de la comisión Nacronar der serv¡cro civil -cNSC-'

registrando de manera clara y precisa el valor del pago y la entidad que lo efectúa'

copia del recibo de consignación debe ser enviada por correo especializado a la

Servicio Civil, Carrerá ¿ f.fi 75 - 49 Barrio Los Rosates, Bogotá D'G'' vla fax al No'
Comisión Nacional del

3259711 - 3259713 ó

$550,000 Por Empleo a Proveer *, Z

L*.*-...--.---?-.'..
$300,000 Por Empleo a Proveer

)1?



Cont¡nuación de la ResoluciÓn No. ¡1íi 5 9 de 2010

escaneada at correo electrónrco conygnigs@c¡sg.qov.go especificando el concepto del pago que sera:

'Pago por Cargos Registrados en OPEC"'

ARTicuLo cuARTo.. A partir det vencimiento det término de los treinta (30) dias otorgados para realizar

el pago que se fija en el artículo anterior, se generarárr los respectivos intereses'

ARTicuLo eutNTo.- La presente Resorución contiene una obligación clara, expresa y exigible; en

consecuencia presta mérito ejecutivo, razÓn por la cual en caso de incumplimiento en el pago de las

obtrgacrones a cargo de LA C_ORPORACIOÑ AUTONOMA REGIONAL DEL SANTANDER -CAS' la

comision Nacionat áel servicio civit efectuará el cobro coactivo, de conformidad con lo establecido en el

Manual de procedimiento Administrativo Persuasivo y coactivo de la cNsc y demás normas

concordantes.

ARTicuLo sExro.- Remitir copia de la presente resolución a la DirecciÓn de Apoyo corporativo

de la CNSC para lo de su competenc¡a'

ARTicULo sÉpTlMO.- Notificar el contenido de la presente resolución al Representante Legal de tJ
coRpoRActoN AUToNoMA REGIoNAL DEL SANTAÑDER -cAS, haciéndole saber que contra ella

procede únicamente er recurso de reposición, el cual_deberá interponerse dentro de los cinco (5) dias

siguientes a ra notificación de la misma, ante'la 0NSC, ubicada eñ ra c"rrera 4 No 75 - 49 Barrio Los

^osales. Bogotá D C.

pARÁGRAFO: Para efectos de nctificaciones y/o comunicaciones, la

AUTONOMA REGIóÑAL DEL SANTANDER -CAS es Carrera 10 No

(SANTANDER)

ARTicuLo ocTAvo.- La presente resorución rige a partir de ra fecha de su expedición

NOTIFÍAUESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE ,' :'i¡, , -¡lil

Presidente

direcc¡Ón de LA CORPORACION
13-78 de la ciudad de SAN GIL

ffi
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ACTA MOOIFICAÍORIA NO I AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE ¿006suscRtTo ENrRE !1^gg-ryFg-¡! NActoNAL OEL sERvfClo c¡vrr- _cNsc-, y LACORPORACION AUTÓNO_¡I'A RÉGIONAL DE SANTANDER - CAS ..

Entre los suscritos PEDRO ALFoNso HERNÁNDEZ MARTINEZ, mayor de
edad. vecino de Bogotá, identificado con cédt¡fa de ciudadanla núnlero
19.362 157 de Bogotá. nombrado mediante Deoreto 4084 del6 de diciembre de
2004 debidamente facultado por la Comisión Nacional del Servlc¡o Civil, en su
calidad de tepresentante legal conforrne al Acuerdo 001 de 2004, mediante
acta de sesrón ordinarta del 6 de diciembre de 2005. actuando en su calidad de
Presidente de t¡ Comisión Nacional det Seruicio Civil - CNSC. Ente
autónomo del orden nacional, creado por el articulo 130 de la Constitución
Política y conforrnado por la Ley 909 de 2AA4, quien para efectos de la presente
a3ta modificatoria al convenio 001 - 34 de 2006, se denominará La CO¡rllSlÓN,
de una parte, por otra parte, Át-V¡nO PRADA PRADA, mayor de edad, vecino
de Bcgotá. identificado con cédula de ciudadanía número fi8aa.227 de
Bucaramanga, nolrtbrado para ejercer el cargo mediante Acta de Conseio
Directivo N" 011 del i8 de diciembre de 2003. posesionado según acta l'J"

0001 del 01 de enero de 2.004, quien actúa en su calidad de Direc.tor General
CE IA CORPORACIÓN AUTÓNONIA REGIONAL DE SANTANDER . CAS, EIT

adelante se denomrnará LA CORPORACIÓN, hem<¡s acorcladcl celeb'lar la

L.lresente acta rrrod¡ficatoria No 01 al contrato rn:erad¡ninistrativo de 2.006
prevrat. las srguientes consideracíones: l. Que entre La COfVllSlÓN y La

CORPORACION corr fecha 27 del mes de enero de 2.006 se suscribiÓ e:l

eontrato interadministrativo de 2.006 con el Objeto de realizar por pade de la
t.,i,¡nr3tcn lgs concursos o procesos de sglecc¡ón para el ingreso y ascenso a los

enrpteos públicos de carera administrativa Que le han sido especificados.

desc¡tos y definidos por la Dirección. 2. Que de acuerdo con la Cráusi¡la

Tercera del contrato inleradminrstrativo se estableció una duración de dos años

para el rnismo centados a pafttr del peleccionamiento del contrato 3. Que al

ienor cle la Gfáusula Cuarta, Valor y Forma de pego del conirato

Interaclnllnistrativo cle 2.Ot)O se estableciÓ como valor del mismo, la suma de

ó.r- Ñ¡itton"t. Setecientos Mil Pesos M/cte. ($2 700-000.oo) rlue LA

CORPORACION pa3.ará a LA COMISIÓN por los cargos a proveer e'r el

proceso a razón .Jt 5900.000.o0 Novectentos li4il Pesos l¡lrcte por cargo

lequeri,Jo 4, Que de acuerdo con la Resolución N' 1i197 de 2 OCO da la

Cornrs¡ón Nacional ciel Servicio Civil, se adecuó la ta:'ifa estal¡lecida en el valor

estirnado pars et aporte de las entidades a qu:enes apllca la Ley 909 'Je 
2004'

para participar en el proceso de selección de la c¡trvocalcr'a 001 de 2'005'

iátt.'por la suma de'Ourntentos Cincuenta l,¡l pesos Micte (5550'000 oo) l''or

cargo a prover--f. 5. Qua de actrerdo cOn lo añteriof' el valor dElinidc¡ en la

ciátrsuia cuarla del corttrato interaclr¡tlnrstrattvo de 2 006 sr debe modificar

acl¿cilandol('hasta la larifa fr¡ada por la CN$C por Car$r'; ¡ provee¡',.3eUútr

ieSOlr¡Ción No 1g97 ,Je ?0ó0. 6. Cu:', c1'r '¡<¡.¡erclc ("an 'a': airterror3s

G--A



co\ltlilÓN NA('lo¡(AL' Dt'l', sLltvl(lt0 c'lvl L

- cNSc'

n c r ¡' lo o'''' ^'o.*$*ri$I ffiffi1#liiüIl[ll'Í'1ffisuscnlro EryrR'-F 
J

CORPORAQION AU

2006
YLA

con sid e racio nes y c o n f u nd ame nto. e n 
J 
o estab re cid o n:l Tüil"Ñii i',tñi li¿

v 1083 de 2,006 ;;'"1!;r*ó rcalrzar el presente t*I'ciü;üb'naóó¡¡,qu-

Iiv,rtrÉi;;¡*t¡l*i=.kfu 
,vhd'tr:il"L,nTilFt',=:l

especificamente pot-las t:g:':Hi.:*trato 
irrteraoministiat'uo q12'996-11:utl

crrarta vator y torma de pago o:l9",tlitii,".j'¿ü[iÁ.- v¡uont El .val-o.r 
der

ilü;d;á rá s'suienti lo!'qa: -9!L s,uma de uN urulóu sElsc!.ENros
;;*." contrató será hasta -P-oj-'

üñ u eurl Sl : i?si6- g'r#^';?J# #[.;t, le-**q1f i:,:-*
óÁhGó' El valor definido Por ra L'c

,Resolucrón ¡1. rsgil, zooo :: hi:ü'Joi'i. rl*u" ouinlántos.cincuenta 
Mil

pesos M/cre rs slo;oó.oo) vronf-i'óJrr¡ente' *rno ü"iá eslinrado para la

reariz-ación oer piüésó o" 99¡9u'i9' i"i "áó"^:3'9:':ue 
so requiera provoer

por La co,po,"".ñ. 
j'éur.roo. r.,,'ü*ás Cláuóud-no rnooit¡oadas en ta

urr:oente ,.,., ""-tunGntn 
y "" "¡J"'ui;;;i'"-tt"oJ '¡utin'dc 

en el co¡tratc¡

rnicial. rencenói'p"'" los efectos áilfápl"aclon de áie mt'rtirficatorio No C1'

|as partes etectuáranlÁ a¡ustes ,"á-.",iái y ,0,,".p-on-jünüs en et ::n]l.9od.

cJe dispo,rinitroaa"'jreiuprártnr. v "iiréitifo'cofrespondiente 

y lo notificera? "

informarán po'a' rá' erectos 9:l-f;Eov 
"'n' r'- to'ln" 

'Jn 
qu"'estaba deÍi¡r' lo

CUARTO: er p,e=áltu .oO¡¡oto.o'iüOt'iutóion" 
por la finna de las panes

Parelosefectossesuscribee|presenteenBogotáDC.alos30drasdelr:1.:s
¿J Ñou,"tbre de 2006'

Por La CORPORACION

Por La CO¡lttStÓU

ild^**LJüd'
É-o-n-á¡r-e o ¡¡ SO H E R N AN OE Z

P'eslCente

,,.. d <=--,"u_r
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COT{TSIúN NAC¡ONAL DEL SERVTCIO CIVIL
- CNSC- ..

puodan raalizar los nonirranrisntos que fa cogorglqn Autónoma R*¡onur-ilniil;;ct'AusuLA SEGUNDA' ; niCñÑdÉ=Ñi osfiiói ijáá'áiurourr gr¡ objero esrabroc¡do, ra

oül,.iLiiTgH,,Í1!Tl*:ni'¡r c'ii,^e 
"lr¡,"i'-fl[ tJl,our*es dir'chs e indirectáspropiaedordesarrorroderosprocüü;iffi;:1,jn:'#;iilLf;rXffi 

fr'r:r,f,::;ffconv.car al concureo' susc¡iblr tontr.t* ot 
ip.oyq 

y .irop*rro,', inter rniüb¡cionarss con enüdadespúlrficas y privadas, establecer d-,Ñ; orúrnáoós y.u!iái., o.r concurso y de cada uno.de ros .procesos o pruobas a roalizar, prove€r u¡ *.auoo a.'ns uulolr establecldos y.esümados para lacomisiÓn !' ParE la ejocuciÓn 
-obi 

.ttt"9¡ oontatar y suucóntratar bienes y serv¡cros necesariospara la inscripciÓt, diseñ0, iplicación, piocesamlonto, i"uru*¡on oo ras pruebas y demás aspectos 
.necosarios para llevar o cabó etprocóio oe sot*ción ó,0ónüÁ0, conformar l¡st¿,s ¿e elegibles porcargo requsddo y concursado y ponádas.a ¿¡cporic¡ón ir ü'b;tporrao" ¡úiono;rl nogbnat oesanhnder' Asl mismo, deberá *,¿it.u.ntu. aobqelcurnpllmtenlo del objeto dol prosento contato .una vez se concluva tl lnalñu s; rñ;r¡ó.: ci¡,r.isitii"tlhc.mn.. DuRAcióil: Et presentoconüato inte¡adminisüaüvo tendná 

'rnu,' 
,lut r¡,¡,, 

-i. '¿Lr' pl años conlados desdp superrmclonamienro, ros cuarss podrán *r 
1,:1,ry($.r;ilrg¡oJr'r.s.in rr;il; h finarídad yalcance rlol objeto, aspocto qüe so realizará mediante ácurrio antre hs partes elevado a escritorormal v ''rne/'o el conirato,rnllgipa! cLAusutlCüART/il üli9!i Fr vabr del p,rráné ;;,"üli,;es por ta sunra dLI]g!_r,,r!!!gNEs sFIECtSt{Tos lr,nf rqqos ($2.700.d00.00) r.toNEDAcoffRtEtfTE' pffia¡¡Fo,'vALoR 

CARGO: E¡tabió;t¿Lnn¡oo por h comisión Nacionatdef .

9ry':'gclu¡1, un sEsión ordinaria del20 cq.o19r9{ure t ióol,Jor h suma ds NgvECtErr¡ros ¡nLPE€gs (S 900'000,00) I.iO¡IEDA 00RR¡ENTE,. ,oto óstJ est¡raoo para tu llafi¿a6ón detp¡ocosl de concurso, pol:qqlj?lu_o 
lye se roquüra proverr pár parte de la.corpoorion Aurónoma

fi€sionalde santarider, ctáusutlQutHrn..É¡srcrr¡e1¡ioÁó pnrsupuesieri ro;p.0ü;;ta CoRPoRACtoN.co compronreto a carcetar,a la'ioMtstoN ;;;;ñ;ñ;tción por ol
amptimionto del objeto corluatado, serán por.gol.+to io. mrra*'porsonatas indlnctos, para. la,
vJ9orchfrscar_do 2000, de acuerdo alcertificad_ó de dlsponibiüdad preéupñüiÑ;:¡o.ootrz de 25deaer. de 2008 jl.?-r!idl lol]a Jefe !epresupubstó JJlo'corpbración,-piuator <Je DOs .

MtLLStÉs sETEctct¡To.s r¡iL pEsos($2.t00.óóó:"001ñu¡iro.nnpE.l.N.v,i.0.1.rili;ñil 
,fAR*GftqFo: El valor del prosenta contralo pglrá s9r modiÍcado o adicionado.o¡1rü**

conüsPsndiontos de la vigoncia fiscal on. quo !e osté ejecuiandó, en li *¿¡¿r ,u qr.'*
ostablozoan larifas o valores díforentes de 

'ioe 
antedormento ost¡mádos ñ ü p*** d.l

concttrso a reali¿ar por parto rlo la Comislór Naclonal dol Sgrvició Civil, o se in6runtin.b;;*;,
a ftrov€er re<¡uoridos por la Corporación Autónoma Rogional de santander; asl misriio podrá ier
disn¡inuirlo o reccrtado 9u1d9 quiera quo eg presentin s¿ldos'rlE rl**ion oü..¿entgs a la
fiinalízación ycumplimiento total de las obligacioires dtrectas o de¡ivaOai á"* oOl*0. aü¡éüü
SExrA.'FORMA DE PAGO: El valor dál prasonte conhato se,págará, por íni¿*Ji;-;;;
Tesonsria do la Corporación a U CO¡¿IS¡óN,' de h siguierrie manera: a) Un 250lo C"f ,áf* irüi¿"f

^ YÍ*. una voz presontaclo el informe de avance tJe Ls siguiontos ot¡li¿.¿*, .*[üridn?r ü
e¡aDorÉclon do lt€r]1s para la prueba básica general de la primera fase y fa contratación de la

d

/At
u
J

. Prigiru 4 dc 7
Cc¡ntr$to In tqodni¡¡ist¡o rivo



conrls¡Óx NAcloNAl, IIEL sgnvlclo clvÚ
- (Í{SC

- -- 
ntaql0n del

inrpresión de cadillas paro la aplicación ds las pruebas do la prinora faso' provla proset

cumplkio a satjsfacciórr por parte delsuporvf,"oli;ffii poirn conpoÉ¡cioH' b) un 257o del

valor to.,al det contraro una vez se haya ,..',.áioiJ.ünráui,¡On d. t1*::':1,1"::t"l5:::,H:
;.ffi|# i::TlffiiJ,ruffi #ñi ;,púi; ; .ou*,oio1 por pa rte der supervrsoi dosisnado

por l-A coRpORAc¡oN. c) un 2570 d.i';t;i;;üüñ;i;rtáto ünt voz so.hava contratado la

aplicaciérr de las pru9bp áspecifcad au ia tagldl ITg'^qr'oula 
presóntaclÓn'del cumplido a

satisfaoción por parro iel superviso' ¿eclgni¿; ülü ódÁ'PóMctoN' d) Un ulümo'pago' por el

2570 delvalor bbl dsl cor[aio una vez rsiOn ,.pbrUlqt V pry*dos loc iniormos sobrE nsultbdos

de tas pruebas urp.rii* a, n.áirolt r!, eüy¡lrt+qi6n dolorñrpti$o a saüsfácción por

parte det supervis"ñ;;ü;;¡. póiiÁ CoñÉnüCióÑ. loüoitados pagos se realizaran dentro dc

tos dioz (10) diae hábiles eiguientas t h f;f;;;-Jp{'t¡$ decada ünd ¿e'los cumplidos por paile

del superviscr, previa entoga !9 inlorgg OJ:toWi¿'aOep Por p.tu Ou t'A CO.¡llSlÓN' cuAU$Ut¡

sÉpr*rA.. oBLrcAcroNEs DE LA cofipoRÁ¿ióñiÁd.ú¡s'de ras obrigac'ones prcpiai de la

natunateza del ccntrato y Ce las fegalos'; i;ifili¡,i;¡ts qi'" b sor! ap[óables' la' Corponción

Autónoma Regionol tlo'ssntanclcr iendrá- üS. gii¡ii.¡tes: ai', Cumplf mcdiantó la prosentaclón

oportuna ctet requárimiorito y con el rrunr t H f. lJs reqüisitos 
'óstable.idos por h comigiÓn

Nacional<JelSowlcio Civil, cort la infonnación ro¡erente a la canüdadr estuolllra,i1gP* asignado'

funcionoo, con¡petonclas y demás ."*ütf.t*i O-t:fot cargos a provegl a tlvós do! proouso d'

sole*ión o *n.u*o qur's, uu a ruatizar, ú¡.'{.chraiear ta iñformab¡ón sobre el numero,'ubicgqiÓn,

ras oondicrones y canacterisücas de los cargls ¿qlf;tlqT:Jle 9qryotu.9tÍ fytlnoma 
Reslomlde

;;rÑil;'itnuo.u,, a concurso o.iollitll 9.cHsc' traita.ta,techa rye 
para.el 9!CIto

determing ta Com¡iiOn Ñacional del Serviclo'Ó¡vif. é). Asignar y decembolsar oprtlpmente a favor

cre 1a com¡sion iacrorái cá su"i.io L¡;ii:';i';;[o''.¿é bs recursos'definidos.por ésta,, :

;;;pr;üi;iü, . h ernra de tos vatores- unitados del proceso tlq sebcciÚn. detorminádos po¡ el

número tle caryos a proveer reque,iooslol i;t¡dÉqó¡ futó¡9ma 
Regional d? gSnllddl..,1]:

Realizar conJuntamdte con tá cornis¡on Nacionat del $ervicio Civil :las ' aoüvldades, a9tos

adminbtraüvos, soticltud de 
-autodza.c¡on"t 

i Cón.epto'o necesadog y contomptados en el aitlculo 26

de ta Ley 998 2005 pam garanü*t f.iJp9;Ñú[| y utiunci. ¿e tos riursos de eieqlcló.1.del

presento contrato. oj.-o"ri{,''ái el conespoirúiente flrperviéor 
dql conttato, de foima_qT-::"1?19:

iermanonto infonna.¡tón sóbre las actividades a dosanollar, vorifioar t,t:lh!l ll tl:::.llll
certificar el eetado cle ¿vance y cumplinriento dol objoto d9l mism9, 0. Ulq vs¿ pe t$|IYIT ry ,

orc'coscrs y ee. ssEblezcan las listas de eleglbles conespondlqntgs a bs cargos 8o¡icitadO8 qn

;*il; por la'Ccrporaciótr Auiónonra Regional do $antander, d?r cúmpümientó q*T *.,uT^Y

ápii.r.ro,l'rn los tárminos ds la Ley 909 de f00a y 9u**.nqqL? fg]rylF-¡ol; g)' Lae demás

ouc do nluiuo acuerdo rJsternlinon o incluyan'tas pártes. cLAusuLA 0GTAVA', OBLIGACIo\FS ,

;;ü'ü;js-¡O¡,il-Á,l"iiJr';; ir; ob[jaoiones.piopias de la nat¡rale¿a del conbato v de lae

;;"ü; ;ü'ú;;i";il qi'; tson apfiJabbs, ta'coinieión Naclonal dbt Sewiciq ciúil tandrá las .

{ ;ffiilj.tumprir prenamente y u"'ur¡.rr.J¡ó. *r ái"bleto est¡blecido en la cláusula Pdmop'\.,ztil 
presente contiato, rjorivado adentáE y especialnrente, do las.obligaciones que lo impone la

il,lJ
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COIITRATAI{TE: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANOEÍT'CAS',

To¡fñnTtSrT: dóilir56ñ'iT-cioMiDEL-SEñ¡óT0_
Nrf 900003409 - 7

OBJETO: É@-¡@tup la realizacbn porpayb du]l ?ry:l I

ñadonal det Seryuo Civt, de los Conq.¡rsos o procesol de seleción pal? 
9l h€PP 

I

y cl ascenso a los omptegs públlooS de canena administrativa Cue lo ien-sltlo 
I

espoofcaoos, descritos'y noüfrcados por la QorponaciÓn AutÓnonn, lT'r^l.,lsj I

Santandef, induyendo todas tas etapas, fases y pruebas necegatias hasta obtener

'una lista de aspirantes'JrgiUl.i ¿ü la'q¡al se-pucJan reAizaq los nombram¡'nbs

q,re ü ó o pó ioó¡on n, to¡gñ. Ed)io $Ee s ¿n tardo f Xlqu 
it q;-----

,. t.-.=- , ':': '-; ' '- -' 4'

EUüCDII:

VALOR:

CAN/'JSIÓN NA CIONAL DEL $ ERYICIO (,'IVIL
-cNsc-

\ conuato brta adrrri'i¡trqr(rvo'

Entre 1os suscfitos PEDRO ALFONSo HERNaNDtJ ry4ryl.lg' mayor de edxl' vec¡no d€

Bogoti, identjficado roiirl¿uf.:ds oludadahiá nttn.ro f9'362'157 de Bogotá' quien actua en su

ca¡dad cle presiderlto'i, Lu-Co¡nistón N;ü;;i;;i-siryiqo..9iv¡l ' CN-5C' rnb autónonp del

orden nacionar, creado iñ ;*ñd130 d;ü ó;r*üuJo,.. poriüca, y confornrada. po.r ra Ley 909

de 2004, con NrT godotiañü -;., *r,-b-,.d"'ilibilóJ.rgtg.1oria'der 6 ce diciembra de 2004

debidamente facurra.do por la comisión ¡rr.ioniiü s.iriéig ciril, en su caridad de repmsentante 
'

reqar conforn," .t ¡cu.I¿o oot oe_ zooo, ,Ji*t áesignación rearizada on reuniórr rre la miema

cñse del 6 de o¡c¡onúre de 200s, pae rrü'i¡1, .oroá.ái y conbatos de preshciÓn de serviclos y

ordenar et gasrc y elpago de,bignes 1,13-irTJ. 
oüü.0T,t1g1pósito rle apoyar a la Comieión en

su adcuaciór y funcidnamionto, quirr', pri, llecios-Osl ,t^t-tiñü contdb' se'l denomlnará La

Cgftt5t6N, do una pá,tu, y Plr ll -1r1 
ALVA"Ré'ÉlilDÁ 

pnnO¡ nrayor ds edad' ldenüfrcado 
'on

cédura de ciudadan¡"ii".:úil¿,?í91Püttiátg'' 
q-tiT^:.tI" en nombre v repmsentachn de

LA coRp'RAcrori,;üiói{o*Á REcrüNÁi-'-üÉ-s¡Hr¡IDEi; en su carác(er de Director

Genera!, nombrado pana eiercer el cargo t"ffi;16-i;F-¡i^ft:tit binec'ivo No' 011 deldimicho'

(18}.de cticiembre de 2003, pose.sionado_ rff;;,; ilt.bogllt ioo¿ dtt 1 de enero de 2004 v €n

ilercicio ds tas faculta-des .óne,iouu p*FTü tñibd;t-1.s^e;:;tiun pt' los efeotos del presente

consato uo o.nottui¿t r¡ coRPoRA¿ióÑ: httot acordaiio colsbrar el' presento conbato

interaúninisralivo, ruuJun''rntngo ,1. ¡* ;ig;iilt s considore;df;' 0'e Ue-Cot'ttSÉN por

manthro detarticuroJ30 de la constit .ió,.llilffi;Ucolttbi;:;*tsñ ü utv q9? !t 2004'es el

orsanisitro un*,stáoi' ü !''r;:*# i;'ü-;;; 
"¿minrJuar¡ü" 

v'cory'Sl5apnsaple ¡

cor¡¡oetcnte para oesañ)llar el concurro'iJ'J ;i,fld; y, et acconeo á lou "I'qq" 
püblicoe oe

¡ Gtrrerif ndrninistratii""il'ót''¿;-99"¡9J'f"^-ti 
r'iii'tá nittÁ"oui"tticub 30 de h Lev 009 do

,{¿200+, "los costos que genere la reali¿acion ds loe concursos *i*nt¿60 a bs 

HilS:|| 
do
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las enüdades que_re_quierarr la provlslón de los cargos'; i. Oua El inciso segundo del artfsulo 4s del
Decreto 760 de 2005 ostableco quo, 'La Comlsión Ñacbnal del Serviclo Clvil establmerá elvabr de
bs dered¡os.que se causon pcr concopto de participación en los conn¡rsoE a su cargo o raalizados
pordelegación suya,'4. Que de acuerdo con sl arücufo 3', nume¡al 1', literalá). d; h Ley g0.9 de
2004, elcontenldo do la Ley para todos los efectos y en ,ospeclat prra ri Concuóo pana el lngnjso y
el ascenso a los empleos púb[cos de carrera a<lminislrativa, ee apüca a la CorporaCion Artonomá
Regional de Saniander conio entidad autonoma det Oden Naciónal. 5. Que de acuerdo con lo
sstablecido por la Ley 9C9 de 2004 y la circular 07 de sepüembre de 2005 de la Comlsión Nacional

:del $orvicio ci,/i[ h corporaclón Autónoma Regional de santandor modlante oficio de focha'3 de
ocful¡re de 2005, manifostó ta disposiclón do lá phnta do porsonal de la oñüdad oon cargos en
provisionalidad, en enca€o o vacantos, con El fin de participar en ol Concuruo para ol ingreso y el
ascenso a los ompleos públicos de canera adrninistratlva. 0. Que la Comisión Naoionaf del Servicio
Civil mediante Resolución 171 de 5 do diclEmbro de 2005 efectuó la mnvocablia pública 001 do
2005, corcspondiento al proceso de solección para prcveer. por concurso abierto de mádtos los
empleos do carona adminisfrativa, de las enüdad* y organismos del orden nacional y tenitorial
regidos por la Ley 909 de 2004, a ejecutarse a parllr dol afio 2000, 7, Que de acusrdo con lo
establecito en los'articulos 1 1, numetal 3', literaf a'.; y 24,numeial 1, literal c, de la Ley 80 de 1,993,

tanto la Cornisión Nacionaldelservicio Civil comri la Corporáción Aulónoma Rargionalde Santander

cuentan con la compotencia,rcapacidad y faoultad'neceiada para suscribir y eJbcutar dkectamento
cont¡atos o contratos Interadminist¡ativos, 8, Quo de acuordo con lo ostableido en el articub 26 de

la Ley 998 ds 2005, Ley de Presupuesto General de la Nación.del 2006, 'Cuando bs órganos qu€
hace'n parte dol Presupuesto Goneral de la Nacion, celebron conbatos enba si, que aleclen eus

presr*pnstos, con excepción de los de crédito; hsrán los ajustos medianb resoluciones deljefe del .
órgano- mspectivo. En el caso do los Fstablecimiontos Prlblicag del Qrden Nacional, las

SqperiÍEndendas y UniCedes Admlnlsraüvas Especiales con.personeria juridlca asi como.las
semren'ef articub 5''d'elEst¿tuto Orgánioo rlol Prosupuesb, dichos ajustes deben realizarse

por actrerdo o resolución do las juntas o consojos direcrivos.o ol represenhnte legal dof órgano, .ei. no

exiüersn juntas o consejos dlrecüvos. Para Iniciar la ejecución do los actos a quo se tefiero.ol inciso

anbnior, 1a Coporaoión Aui5noma lloglonal de Sanlander - Dirscción Gensnl - aprobará las

msoluciones o los ácuerdos que dsbon ser reniltldos para estos ofoctos, acompailados del

respeclivo cortificado do' rlisponibili'Cxl prestipuostal y su jusüficación econónlica en la oual so

ssñabel obJeto, valor y dumclón de los conFatos, Los jefes ds los Órganos rospondeÉ4.Por la

hgalidad de los actos en mencion. 9. Que'con. base en lo. anteriormente considerado, hemog

acordado celebrar el prasenta conbato interad¡ntnis¡aüvo quo so Bgira por las Siguientes Chusulas

asl:ttAusulÁ PRIMERA" - OBJETO: ElobJeto del'presente confato lo c.onsütuye la realización

por parto de la Comlsión Naclonal delserviclo.bivil, de.los Concursos o prgce€os de solocción para

¡ el ingeso y el ascenco a los ernpleos públicoc do canera ad¡ninistrafiv€l quo le han aido

\ €'sptsciñcadoi, descritos y definidos poi ta Coiporación Autó¡toma Reglona.l de Santander, Incluycndo
j todas las etapas, fasoo y pruebas necesarias hasta obtener una.lista de ologibles, de la cuaf se

tr
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de la Loy 909 do 2004. b). Aten$9r.or roquorimlonto de concurso y
Proceso de $ebcción pam la provisión de cargos en provislonal¡¿ro, en;nüiéJo-uaca'tas quo lehaya ofecttrado en.opoilunidad y con el cümpllmifnio ¿u io¿or los requioitos, la coryoración
Autonoma 

.Regional do s¿ntandil, .). noarriii oonjuntam*to con la 'Corpoác¡on 
AutónomaReglonal Ca. $antando¡ tas activldaáes, actos' adñinistraüvos, soltcltud d'e autorizaclones y

oonoeptos necesados l co¡tornplados en ol ar{lculo'20 dq la Ley ggg'l2oos plü ganantizar la
disponibltidad y vígancia de loi necursos oor;e.rrion áál'prurunte contrato d) presentar las
c'erüficaciones de avancc¡ y cumplimlento del ou¡dto ¿el Jonh¿ó, p.rut"r*ürüi óg.;i;üürñ;
confornrc a la ciáus'lla.quinta dol presonte contrao..e). Ejecutai doblda y oportrn.tnente baJo el
cumpilmi,:nto de todas tas normas'aplhablos a ¡a mát í'ii:lor r.cunos tánsieridos por modfo del
presente contrato por la Corporación Autónoma Reglonal de Santander, f). Generar los informes
nocosarios de avance, eJecuciar o desornpeño. parcial o total que le soan requeridos por el
ouperulsor o Intsrventor del contrato designadb' por la Corporáción Autónorna Regional de
$antander. g). Las dsrnás quo de mutuo acuorCo detarmlirsn o incluyan las partps. CLAUSULA
I'IOVENA.. SUPERVIS0R: lA C0RP0MCIO:],1 ejer:cerá la Supervisiot y conbglen la ejecución dé
h presente Conüato, a través del JefE do Personal do la Corponación Autónoma Regional de

{ianbndor, o quien haga sus vecos, quion a su'voz. se donornlnan el Superuiscr de la misma, Pana

estcrs efectos, el Supervisor r¡stará sujoto a lo dispuesto en ol numenal. 10 dolprtlculo 4c y, numeral 1r

delartlculo 26 de la Ley S0 ds 1993. Ley 734 de'2002, Resoluclón No. 2823 de 30 de diclembre de

2007y denlás normas-establecidas sobre la mateda. GLAUSULA OÉclnn,. É\CLUslÓN DE L¡
ifEf-nblOH fnáOn¡fU. Por trat¡rse do un cóntrato lntaradmlnlstraüvo do los señalados por h L:oy
'80 de t,093 y demás noruiüs |;gales, definldos iomo susc¡itos enbe doe enüdades del eslado, las

pssonrssontaüsbs y los prestadoms de .seruicigs, sean estos porsonas natura.tos 9 Jurldicas que
' io ccflfabn, subconlriten ó vincúlen por paÉe do h Coqroroción Autónoma Regional de Santandcr

0 por b Comisión para la ejecución del presonte conEatq :19 coltragl P]$lq-F$ral alguna con

ningufia oe tas doi onüdaces, cLAu$uLA oÉc¡ul PRIMERA"- thtPUESToS Y RETENCIoNE$:

Una.ye.establecido slvalc.r del preeente contrato'on iu fase principalo adicionales, ee generarán

f¡sebctos fiscales conospondientes a las nornas legalos vigentes aplicab'os para cada una d.e las

prñes;no obstante, loe impuostos y retenclonos que surjan como resullaCo de los oontratos o

$ubconfirtos qus se suscrit¡on pam la eiocución Oét con'¡ato, PlrgliL l tltl9.l" po¡ 0y9.1! !o
quitxr"+lebre .ol respectivo nogocio Jifldico o conhab. cLausut-A DECIMA SE6!NDA,'

üntIE¡iúN: El presente contra-to setá ob¡eto de liquidaclón de conlormidad con el attlculo 60 de

üi;;-s¡ ;á-r.geg, dent¡o.de tos *.tro'(¡¡osirs siguientes a su torminación' CLAUSULA

óeoír'Á-rEácene., CEsróu y suBcoNinlrop¡ .Ninguna 
do. l9s qarte: que oonforman ol

presento contrato'ñüre coti.t iotal o parciirlnnente las obtigaciones ciedvada9 dol mismo a favor de

i,;;;; rrt rJ-á luri¿ica alguna, aunquo podrán,reallzsr ¡a cont¡ÉlÁción o subconbatacion bajo su

\ il;';;;-;- i.rnonr.¡i¡¿ad d"¡ll"mente amparada, con personas naturales o jurldicae,

\ffi#; .í^rr.i,['"r, Jr iu. áctividades. necasaria¡ v suo gIlltPi-l*!91!99 P.11-B

,-;ñ'ffiffiirr ;ffi: óüñLA óEc¡*ln cuARTA. - n¡óuisnos DE PtF.FEccl0NAtílENTo
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